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Secretaría General

Circular

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar a don 
Emigdio Gayubo Velasco, arren
datario del acotado de caza de 
Mambrilla de Castrejón, para 
que a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de esta 
Circular, pueda procederé a la 
colocación de preparados de es
tricnina en dicho término munici
pal, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por el mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 16 de agosto de 1968. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arévalo.

Woyídwlas Judiciales
Burgos

Don Francisco Zamorano An
tón, Oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de Bur
gos,

Doy fe: Que en el juicio de 
cognición tramitado en este Juz
gado y seguido en el mismo con 
el número 178 de 1967, a solici
tud del Procurador don Manuel 
García de Bustos, en nombre y 

representación de don Moisés 
Sánchez González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Villafría (Burgos), dirigido 
por el Letrado don José María 
Manrique Antigüedad, contra 
Anastasio Guereta Zurnaga, ma
yor de edad, casado, conductor 
y vecino de Madrid, Virgen de 
los Reyes, 30, representado por 
el Procurador doña María Con
cepción Alvarez Omaña y diri
gido por el Letrado don Miguel- 
Angel Manzano Gómez, y con
tra don José Martín y Simón, 
mayor de edad y vecino de Bil
bao, con domicilio ignorado y de
clarado en rebeldía, se ha dicta
do sentencia cuyo encabeamiento 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Burgos, a 
veintisiete de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, ha visto los presenr 
tes autos de cognición número 
ciento setenta y ocho del pasado 
año, sobre reclamación de cua
renta y un mil novecientas treinta 
y una pesetas con dos céntimos, 
instados por D. Moisés Sánchez 
Martínez, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Villa- 
fría (Burgos), representado por 
el Procurador don Manuel Gar
cía de Bustos y dirigido por el 
Letrado don José María Manri- 
q u e Antigüedad, contra don 
Anastasio Guereta Zurinaga, 
mayor de edad, casado, conduc
tor y vecino de Madrid, con do
micilio en Virgen de los Reyes, 

número treinta, representado por 
el Procurador doña María Con
cepción Alvarez Omaña y diri
gido por el Letrado don Miguel 
Angel Manzano, y contra don 
José Martín y Simón, mayor de 
edad y vecino de Bilbao, con do
micilio ignorado, el cual ha sido 
declarado en rebeldía; y

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda interpuesta 
por el Procurador de los í ribu- 
nales don Manuel García de 
Bustos, en nombre y representa
ción de don Moisés Sánchez 
Martínez, contra don Atanasio 
Guereta Zurinaga y don José 
Martín y Simón, debo absolver y 
absuelvo de la misma al deman
dado don Atanasio Guereta y 
debo de condenar y condeno al 
demandado don José Martín y 
Simón a que tan pronto esta re
solución sea firme abone al actor 
la cantidad de cuarenta y un mil 
novecientas treinta y una pesetas 
con dos céntimos, reclamada, más 
los intereses legales de dicha su
ma a partir de la interposición de 
la demanda, y con imposición al 
mismo demandado, señor Martín 
y Simón, de la totalidad de las 
costas causadas. Y ratifico el em
bargo preventivo practicado en 
bienes del demandado don José 
Martín y Simón. Así por esta mi 
sentencia, que por rebeldía del 
demandado don José Martín y 
Simón le será notificada en los 
estrados del Juzgado y en el “Bo
letín Oficial" de esta provncia a 
no ser que por la parte actora se 
solicite dentro de quinto día su
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notificación personal, definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—El Juez, M. Mateos.— 
Firmado y rubricado (Está el se
llo del Juzgado).”

Lo transcrito concuerda fiel
mente con su original.

V para que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, don 
José Martín y Simón, expido el 
presente, con el visto bueno del 
señor Juez Municipal número 
dos de esta cudad en funciones 
en el número uno, para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, en Burgos, a nue
ve de Julio de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario en 
funciones, Francisco Zaino rano 
Antón.—V.° B.° El Juez Muni
cipal, Manuel Mateos.

3518.-584,00

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su 
partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en las diligencias 
previas número 108/68, incoa
das a consecuencia de vuelco del 
turismo Renault 4/4, VI-5292, 
tras haber rozado con el turismo 
721-NZ-54 (F), sobre las 7,15 
del día 5 de los corrientes, en el 
kilómetro 264,200 de la carrete
ra RN-1, término municipal de 
Santa Olalla de Bureba, en este 
partido judicial; por la presente 
se cita de comparecencia ante es
te Juzgado, en el plazo de cinco 
días, al conductor del turismo 
721-NZ-54 (F), Alí Ben M. 
Bark Lahcen, nacido el día 27 
de diciembre de 1927, en Sidi 
Bounouar (Marruecos), casado, 
fundidor, vecino de Lonngwy 
(Francia), domiciliado en Rom
earé,. s n„ en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de reci
birle declaración, y practicar las 
demás diligencias que el estado 
de las actuaciones aconseje, con 
las advertencias legales-

Y para que conste, cumplien
do lo ordenado, y sirva de cita
ción en forma al expresado, ex

pido y firmo la presente en Bri
viesca, a siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario en funciones, (ilegi
ble) .

I Otincíos Oficíales
i DELEGACION PROVINCIAL

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA
SECCION DE MINAS

falencia

Visto el expediente incoado en 
esta Jefatura de Minas de Falen
cia, promovido por Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos (Campsa), domiciliada 
en Madrid, en solicitud de auto
rización para instalar una línea 
eléctrica y dos centros de trans
formación en el páramo de La 
Lora y del término de Sargentes 
de la Lora (Burgos), y cumpli
dos los trámites reglamentarios 
indicados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Jefatura de Minas ha re
suelto :

Autorizar a Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petró
leos, la instalación de una línea 
eléctrica de 824 metros de lon
gitud a 6 Kv. para suministro de 
energía eléctrica a un pozo para 
aprovechamiento de aguas subte
rráneas y dos centros de trans
formación de intemperie, uno 
elevador situado próximo a case
ta de generadores de 25 KVA y 
otro reductor junto al pozo de 
25 KVA.

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley 10/66 de 18 
de marzo, Decreto 2617 y 
2619/1966 de 20 de octubre, 
con arreglo a las siguientes con
diciones generales en vigor.

1. ) Las i n s t a 1 a c iones se 
ajustarán a las condiciones im
puestas en el trámite de desarro
llo y ejecución.

2. a) Los elementos de la 
instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

3. a) Esta Jefatura de Mi
nas efectuará durante las obras 
de instalación y una vez termina

das éstas las comprobaciones ne
cesarias de los servicios de elfec- 
tricidad y asimismo de las condi
ciones especiales de esta Resolu
ción y en la relación con la segu
ridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vi
gentes.

4. a) Las obras deberán rea
lizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las claúsulas de la 
presente autorización o por las 
pequeñas variaciones que puedan 
ser autorizadas, de acuerdo con 
el proyecto presentado

5. ) El plazo de puesta en 
marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la publicación de 
la presente autorización en el

Boletín Oficial de la provin
cia

6. ) E;1 titular de estas insta
laciones dara cuenta por escrito 
a esta Jefatura de la fecha del 
comienzo de los trabajos. Igual
mente de la terminación de las 
obras, a efectos de reconocimien
to definitivo y extensión del Ac
ta de puesta en marcha como 
cumplimiento del artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966.

La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se 
compruebe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas.

Falencia, 25 marzo de 1968. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas, Emilio Moretón.

1827—401,00

Servirá Nacional te [oiratrariii 
Parcelaría y Ordenación toral

AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Albaina (Condado de Treviño, 
Burgos, declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 23 de julio 
de 1966.

Primero. — Que con fecha 
8 de julio de 1968, la Direc
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, aprobó el acuer
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do de Concentración Parcelaria 
de la zona de Albaina, tras ha
ber introducido en el proyecto las 
modificaciones oportunas, como 
consecuencia de la encuesta del 
proyecto, llevada a cabo confor
me determina el artículo 43 de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, acordándose se llevara a 
cabo la publicación del referido 
acuerdo de Concentración en la 
forma y durante el plazo que de
termina el artículo 44 de la refe
rida Ley de Concentración Par
celaria.

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el local del 
Ayuntamiento de Treviño, du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente a la 
útima inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Treviño y 
en la Entidad Local Menor de 
Albaina afectada por las opera
ciones de concentración parcela
ria

T er c e r o- — Que contra el 
acuerdo de concentración puede 
entablarse recurso de alzada an
te la Comisión Central de Con
centración Parcelaria dentro de 
dichos treinta días para lo que 
los reclamantes deberán presen
tar el recurso en la Delegación 
de Alava del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o en la Ofici
na Central de dicho Servicio, ex
presando en el escrito un domi
cilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan, presentando con 
el escrito original dos copias del 
mismo, advirtiéndose que contra 
el acuerdo de concentración so
lo cabe interponer recurso si no se 
ajusta a las bases y si se han in
fringido las formalidades prescri
tas para su redacción y publica
ción.

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe

ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de" los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nistro en su caso, acordará el re
curso la inmediata devolución ai 
interesado de la cantidad deposi
tada, si los gastos periciales no 
hubieren llegado a devengarse o 
se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Vitoria, 10 agosto de 1968. 
El Jefe de la Delegación, (ile
gible) .

SERVICIO NACÍ MAL DE CEREALES

Concursillo para la adjudicación 
directa del servicio de transportes 
zar por el Servicio Nacional de 
zarpor el Servicio Nacional de

Cereales de Burgos.
El presente concursillo se con

voca para la adjudicación direc
ta de los servicios del transporte 
por carretera del trigo ordinario i 
a remitir a otras provincias desde 
los silos de Belorado a la estación 
del ferrocarril de Briviesca (50 
vagones), desde el silo de Calza
da a la estación del f. c. de esta 
localidad (175) y desde el silo 
de Miranda a su estación de fe
rrocarril (175 vagones), siendo 
la carga, descarga y apilado en 
vagón del f. c„ por cuenta del o 
de los adjudicatarios.

La validez de la adjudicación 
terminará el día 31 de mayo 
de 1969.

Para la contratación y ejecu
ción del servicio, están faculta
das las personas naturales y ju
rídicas, con medios de transpor
tes propios, que hallándose en 
plena posesión de sus capacida
des jurídicas y de obrar, no estén 
comprendidas en alguno de los 
casos de excepción señalados por 
la Ley o por cualquier otra dis

posición que especialmente se es
tablezca.

E,i pliego de condiciones téc
nicas, así como el modelo de 
ofertas, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados, 
en la Jefatura Provincial del 
Sen-icio Nacional de Cereales 
(calle de Madrid, número 1-2.°, 
Burgos). Estas ofertas se presen
tarán por escrito en sobre cerra
do, realizándose la apertura de 
los mismos a las doce treinta ho
ras del día veintiséis del corriente 
mes de agosto, en la Jefatura 
Provincial del S. N. C„ pudién
dose presenciar por los licitado- 
res.

El pago del importe de estos 
anuncios, será por cuenta del o 
de los adjudicatarios.

Burgos, 14 de agosto de 1968. 
El Jefe Provincial, Eugenio 
Peña

3515.-276,00

Concursillo para la adjudicación 
directa del servicio de transportes 
por carretera del Servicio Nacio

nal de Cereales de Burgos

El presente concursillo se con
voca para la adjudicación direc
ta de los servicios del transporte 
por carretera de los trigos de 
siembra a movilizar por este 
S. N. C„ dentro de la provincia, 
durante la presente campaña.

La validez de la adjudicación 
terminará el día 31 de mayo 
de 1969.

Para la contratación y ejecu
ción del servicio, están faculta
das las personas naturales y ju
rídicas, con medios de transpor
te propios, que hallándose en 
plena posesión de sus capacida
des jurídicas y de obrar, no estén 
comprendidas en alguno de los 
casos de excepción señalados por 
la Ley o por cualquier otra dis
posición que especialmente se es
tablezca.

Ejl pliego de condiciones téc
nicas, así como el modelo de 
ofertas, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados, 
en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional de Cereales 
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(calle de Madrid, número 1 -2.°, 
Burgos). Estas ofertas se presen
tarán por escrito en sobre cerra
do, realizándose la apertura de 
los mismos a las doce horas del 
día veintiséis, de agosto, en la Je
fatura del S. N. C„ pudiendo 
presenciarla los lidiadores.

El pago del importe de estos 
anuriciqs será por cuenta de los 
adjudicatarios.

Burgos, 14 de agosto de 1968. 
El Jefe Provincial, Eugenio 
Peña

3516.-217,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado por el Pleno de es
ta Corporación en sesión de 3 i - 
7-1968, la minuta proyecto de 
contrato de préstamo con hipote
ca entre este Ayuntamiento y el 
Banco de Crédito a la Construc
ción, para la entrega de auxilios 
estatales concedidos por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, 
mediante apertura de cuenta es
pecial de crédito al efecto; asi 
como el plan financiero y etapas 
de desarrollo de la operación de 
crédito en el respectivo Presu
puesto Extraordinario de obras 
cual se deduce del mismo, y sien
do preceptiva su exposición al 
público conforme al artículo 284 
2-c, del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 
1952, se anuncia que ello queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días con extracto de la 
operación para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
quien lo deseen y presentar las re
clamaciones que se consideren 
oportunas

Importe del crédito, pesetas 
5.040.000; subvención y pesetas 
560.000, anticipo reintegrable.

Finalidad.—Nutrir presupues
to para construcción edificio do
cente para Colegio de Enseñan- ’ 
za Media con vivienda para 
Conserje-

Comisión e intereses.—En an
ticipo reintegrable, 1 por 100 
anual comisión. Intereses, en su 
caso, cual consta en el proyecto 
de contrato.

. Amortización.—En 20 anua-
¡ lidades el anticipo reintegrable 
¡ mediante anualidades fijadas, y 

resto, en su caso, cual consta en 
indicado proyecto-contrato

Garantías. — El propio edifi
cio a contruir, solar en parte fin
ca rústica Huerta de Villa don
de será emplazado y resto de la 
misma, finca rústica El Henar y 
la mitad de los productos del 
monte comunero de La Manga 
por tres años y en las condicio
nes fijadas en la autorización 
concedida por el Ministerio de 
Agricultura.—Ampliada, en ca
so necesario, con otras que se in
diquen.

Quintanar de la Sierra, a 10 
de agosto de 1968.—El Alcal
de, Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Cubillo 
de! Campo

Confeccionado y aprobado 
por este Ayuntamiento el Padrón 
del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica de este término 
municipal para el año actual, el 
mismo queda expuesto al públi
co, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Cubillo del Campo, a 10 de 
agosto de 1968. — El Alcalde, 
Valeriano del Pino.

Ayuntamiento de Yudego 
y Villandiego

Instruido por este Ayunta- 
i miento expediente de suplemento 
I y habilitación de créditos me

diante transferencia del crédito 
disponible en la última partida 
del concepto “Indeterminados” 
del Capítulo VII del estado de 

i gastos del Presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, se hace pú
blico que citado expediente se ha
lla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles, a los efec
tos de oír declamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Lo- 

j cal (Texto Refundido de 24 de 
■ junio de 1955.

Yudego y Villandiego, 13 de 
agosto de 1968. — El Alcalde, 
Gaspar Antón

Juntas vecinales de Ibeas y 
San Millán de Juarros

Estas Juntas Vecinales, en se
sión de carácter extraordinario 
celebrada el día veinte de no
viembre de mil novecientos sesen
ta y siete, mediante acuerdo rati
ficado por el Ayuntamiento de 
Ibeas de Juarros, resolvieron ena
jenar, previa autorización minis- 
teral, las siguientes fincas de su 
propiedad:

Una finca rústica de erial per
dido, sita en “Camino Real”, po
nían “Los Tomillares”, polígono 
23, parcela 1, de ochó hectáreas 
y siete áreas.

Otra finca rústica de erial per
dido, sta en “Camino Real”, po
lígono 24, parcela 48, de cinco 
hectáreas, aproximadamente.

Ambas fincas tienen la condi
ción de bienes patrimoniales de 
propios, hallándose inscritos con 
este carácter en el Registro de la 
Propiedad.

Instruido el oportuno expe
diente se expone al público para 
información, por plazo de quince 
días, a tenor de lo dispuesto en el 
Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales de 27 de 
mayo de 1955, para que durante 
el mismo, puedan formularse ante 
estas Juntas Vecinales, por quie
nes se consideren afectados por 
dicha venta o interesados en la 
misma, las reclamaciones que es
timen oportunas.

Ibeas y San Millán de Jua
rros, a catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Los 
Presidentes, Anastasio Fuentes 
de la Fuente y Santiago García 
Moreno-

3539.-205,00

IMPRENTA PROVINCIA!.


